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REF:   SUSTENTACIÒN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
Rad. No. 2022 – 00211 – 01  

DEMANDANTE: DANIELA TORRES MAHECHA 
DEMANDADO: LUIS GONZALO JIMENEZ 
                    

 
 

      
RONALD W. MUÑETONES MACIAS, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Villeta (Cundinamarca),  identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número 80.283.149 expedida en Villeta 

(Cundinamarca), Abogado en ejercicio y Titular de la Tarjeta Profesional de 

Abogado Número 131.460 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi condición de apoderado judicial de LUIS GONZALO JIMENEZ, parte 

demandada dentro del trámite de la referencia, me dirijo respetuosamente 

a Usted de conformidad con lo establecido en el artículo 322 del Código 

General del Proceso y artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, con el fin de 

SUSTENTAR el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por quien suscribe 

contra la decisión proferida en fecha 11 de julio de 2023, ante el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Guaduas, en los siguientes términos: 

 

A) De la prescripción de la acción declarativa 

 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley 54 de 1990, mediante el cual se 

definen las uniones maritales de hecho y régimen patrimonial entre 

compañeros permanentes, establece: 

 

“(…) Artículo 8o. Las acciones para obtener la disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 

física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros 

o de la muerte de uno o de ambos compañeros (…)” 

 

De tal modo, las acciones que pretenden la declaración de unión marital de 

hecho, la Ley nos exige el cumplimiento de un requisito temporal: ser 

presentadas dentro del año siguiente a la fecha en que ocurrió la separación 

de la pareja. 

 



 

 

Es el caso, que dentro del trámite radicado bajo el número 2022-00211 de 

la nomenclatura del Juzgado Promiscuo Municipal de Guaduas, obran 

pruebas documentales y testimoniales, de donde se desprende 

fehacientemente los límites temporales de la relación que existió entre los 

señores TORRES-JIMENEZ; unión que se mantuvo vigente desde el mes de 

julio de 2022 hasta el mes de enero de 2020, oportunidad en que la señora 

Daniela Torres declaró ante la Comisaria de Familia de Guaduas y la 

Comandancia de la Policía de Guaduas, que el señor LUIS GONZALO 

JIMENEZ era su ex pareja y que presuntamente había sido víctima de malos 

tratos físicos y psicológicos.  

 

Así, dentro de las pruebas documentales aportadas por la parte demandante 

y decretadas dentro del trámite de instancia, obra en el archivo identificado 

“02Demanda”, páginas 15 y 16; acta 003 / - DISPO 7 – ESTPO. 2.25 de 

fecha 11 de enero de 2020, en la cual consta que para el 11 de enero de 

2020 la Comisaria de Familia de Guaduas, acordó medida de protección en 

favor de la señora Daniela Andrea Torres Mahecha y en contra de su “(…) 

expareja sentimental el señor Luis Gonzalo Jiménez Serrato (…)”. 

 

 

 

 

 

Por su parte, en el mismo archivo identificado “02Demanda”, páginas 12, 13 

y 14 obra diligencia de audiencia ante la Comisaria de Familia de Guaduas 

de fecha 26 de julio de 2022, donde se observa que mi representado, al hacer 

uso del derecho de palabra manifestó que ella hace dos años había adquirido 

una vivienda, pero que se encontraban viviendo en la misma casa, por el 

hijo menor de la pareja Samuel Thomas Jiménez Torres. Incluso, en dicha 

acta consta que la Comisaria de familia hace referencia a que los señores 

DANIELA TORRES MAHECHA y LUIS GONZALO JIMENEZ, eran ex pareja. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Ahora bien, de las documentales antes expuestas y que fueron debidamente 

admitidas dentro del trámite de Declaración de Unión Marital de Hecho, se observa 

que desde el mes de enero de 2020 y a la fecha de interposición de la demanda, los 

señores DANIELA TORRES MAHECHA y LUIS GONZALO JIMENEZ, habían dado 

por terminado su relación sentimental y que, si bien vivían bajo el mismo techo, no 

existía afecto ni ánimo de hacer vida permanente y regular. 

 

A mayor abundamiento, las pruebas testimoniales promovidas por la parte 

demandante y que fueron evacuadas en el presente trámite, no aportaron mayores 

detalles sobre la fecha de culminación de la relación; incluso en el caso del 

testimonio rendido por la señora Luz Dary García obrante en la PARTE I de la 

grabación de la audiencia, al ser interrogada sobre la fecha de terminación de la 



 

 

relación de las partes, hace referencia a que la señora DANIELA TORRES 

MAHECHA le comentaba que se habían separado, pero que posteriormente habían 

vuelto; sin embargo, no le consta ninguna de las situaciones a las cuales hizo 

referencia en su testimonio y siempre hizo énfasis en que lo que sabia, era porque 

la demandante así se lo había hecho saber, mas no porque lo hubiese percibido 

directamente, por lo que mal puede darse valor probatorio a afirmaciones de hechos 

que no le constan personal y directamente al testigo. 

 

Por su parte, la señora Yesica Tatiana Reyes, al inicio del testimonio manifestó ser 

amiga de la demandante, DANIELA TORRES MAHECHA, relación sentimental que 

requería de un análisis cuidadoso de dicho testimonio por parte del Juzgador. Sin 

embargo, se destaca que, al ser preguntada sobre el conocimiento que tenia de la 

relación, relata que la demandante, DIANA TORRES MAHECHA le contaba de su 

relación con LUIS GONZALO JIMENEZ, pero sin la posibilidad de percibir estos 

hechos a través de sus sentidos, incluso afirma nunca haber visitado la finca donde 

habitaba la demandante y mi representado, por lo que mal puede acreditarse hecho 

alguno de dicho testimonio. Aun así, al ser interrogada sobre la fecha de 

terminación de la relación, la señora Yesica Tatiana Reyes, manifestó que la misma 

había terminado en el año 2020 (PARTE I de la grabación de la audiencia, minuto 

2:40:00). 

 

En relación a los testimonios solicitados por la pasiva, se destaca la declaración de 

Dubier Eduardo Villalobos, quien relata que una vez retomadas las actividades 

laborales posterior al confinamiento obligatorio declarado por el Ejecutivo Nacional 

en el mes de marzo de 2020, el señor LUIS GONZALO JIMENEZ cambio sus hábitos 

alimenticios y dejo de asistir a eventos y reuniones sociales con la señora DANIELA 

TORRES MAHECHA; con motivo de la separación definitiva de la pareja. 

Igualmente, aseveró el testigo que la señora DANIELA TORRES MAHECHA, 

posterior a la separación iba a la casa del señor LUIS GONZALO JIMENEZ, con el 

fin de ayudar a su menor hijo en sus actividades escolares, las cuales se realizaban 

de manera virtual. (PARTE I de la grabación de audiencia minuto 03:13:00). 

 

Por su parte, el señor Willinton Echavarría en su deposición que consta en la 

PARTE 2 de la grabación de la audiencia, manifestó que trabajo para LUIS 

GONZALO JIMENEZ en la finca de su propiedad, durante el año 2020 y hasta el 

mes de junio del año 2022. Que habitaban el mismo inmueble pero que no 

convivían como pareja y que la señora DANIELA TORRES MAHECHA, no lo atendía, 

pues el señor LUIS GONZALO JIMENEZ, compraba sus comidas en la caseta y 

lavaba la ropa de su menor hijo. Manifestó que Don GONZALO hacia mercado y él 

(Willinton Echavarría) cocinaba. No compartían el mismo lecho, pues la 

demandante dormía en una colchoneta en el piso y el demandado en su habitación. 

El testigo fue coherente y vehemente en manifestar que la señora DANIELA 

TORRES MAHECHA, no era pareja sentimental de LUIS GONZALO JIMENEZ, para 

el periodo en el que él (Willinton Echavarría) laboró para Don GONZALO. (Minuto 

00:01:00 a minuto 24:00:00 de la grabación). 



 

 

En similares términos, se desarrolló el testimonio de Luis Gonzalo Jiménez 

Rusinque, hijo del demandado, quien manifestó que para el año 2020 no existía 

entre DANIELA TORRES y LUIS GONZALO JIMENEZ una relación sentimental ni 

de pareja. Incluso, la ahora demandante llegó agredir físicamente a Don GONZALO. 

También manifestó que su padre, LUIS GONZALO JIMENEZ desde la separación 

de la pareja comía en la calle y atendía personalmente sus asuntos del hogar. 

(PARTE 2 de la grabación de la audiencia. Minuto 24:00:00 y siguientes).  

 

De la revisión de las pruebas antes descritas, resulta evidente que, para el año 

2020, los señores DANIELA TORRES MAHECHA y LUIS GONZALO JIMENEZ, 

habían dado por terminada definitivamente su relación. 

 

Así, para la fecha de presentación de la demanda -11 de octubre de 2022- había 

trascurrido con creces el término de un año previsto en el artículo 8 de la ley 54 de 

1990; encontrándose prescrita la acción declarativa impetrada por la señora 

DANIELA TORRES MAHECHA. 

 

B) De los requisitos de la unión marital de hecho 

 

De conformidad con el artículo 1ª de la Ley 54 de 1990, la Unión marital de Hecho 

está “(…) formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados, hacen una 

comunidad de vida permanente y singular (…)”. 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia No. SC-16562018 del 18 de mayo de 2018, señaló: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Conforme lo anterior, la Unión Marital de Hecho supone o requiere la satisfacción 

de los requisitos de voluntad, comunidad de vida, permanencia y singularidad, en 

los términos antes expuestos, para que se configure.  

 

Lo anterior, resulta relevante a los fines de evaluar y/o valorar los hechos o 

situaciones acaecidas desde enero del año 2020 hasta la fecha, por los señores 

DIANA TORRES MAHECHA y LUIS GONZALO JIMENEZ, quienes terminaron su 

relación sentimental; debido a diferencias irreconciliables entre ellos, que 

motivaron a la demandante a abandonar el entonces hogar común. 

 



 

 

Si bien es cierto, posteriormente el señor LUIS GONZALO JIMENEZ accedió a 

permitir que la demandante ingresara a la vivienda en algunas ocasiones, fue con 

el fin de facilitar el desarrollo de las actividades del hijo común, Samuel Thomas 

Jiménez Torres; pero en ningún momento existió reconciliación de la pareja; siendo 

esta afirmación coherente con las declaraciones contenidas en las documentales 

que obran en el expediente y citadas supra, relacionadas con el acta de fecha 11 

de enero de 2020 suscrita por DIANA TORRES MAHECHA, ante la comandancia de 

Policía de Guaduas y el acta de audiencia de Conciliación ante la Comisaria de 

Familia de Guaduas, realizada en julio de 2022, donde mi representado y la 

demandante, declaran que son ex pareja, aun cuando habitaban el mismo 

inmueble.  

  

Igualmente, en su interrogatorio LUIS GONZALO JIMENEZ relata como la señora 

DIANA TORRES MAHECHA, decide abandonar al demandado cuando este necesito 

de apoyo económico de su parte, apropiándose de la totalidad del dinero producto 

de un negocio que era de ambos (TORRES-JIMENEZ); iniciando una nueva relación 

sentimental con una tercera persona de nombre “Juan Camilo” en el año 2019, 

siendo esta información suministrada a mi representado por su menor hijo Samuel 

Thomas Jiménez Torres. (PARTE I de la grabación de la audiencia minuto 

01:27:30). 

 

De tal modo, la simple habitación común de DIANA TORRES MAHECHA y LUIS 

GONZALO JIMENEZ, posterior al mes de enero de 2020, no puede considerarse per 

se como configurativa de una unión marital de hecho o como una inexistente 

reconciliación de las partes; pues no se satisfacen los supuestos normativos del 

artículo 1ª de la Ley 54 de 1990, como lo es la voluntad de establecer una 

comunidad de vida permanente y singular; no existiendo colaboración ni trabajo 

conjunto entre las partes del proceso de la referencia ni apoyo de ningún tipo. 

 

Incluso, la demandante durante el periodo trascurrido entre enero de 2020 hasta 

la fecha, ha declarado que su habitación se encuentra en la Finca El Limonal del 

municipio de Guaduas. En el archivo denominado “16 contestación de la demanda 

corregida”, páginas 45 a 166, cursa acción de tutela radicada bajo el No. 2022-

00143 ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Guaduas, en el que la señora 

DANIELA TORRES MAHECHA, solicitando su incorporación a la Junta de Acción 

Comunal de la vereda Salcipuedes del Municipio de Guaduas, declarando en 

documento que obra en el mismo archivo pagina 58 que perteneció a dicha JAC 

desde noviembre de 2020 y fungió como fiscal de la misma. 

 

Por su parte, en archivo nombrado como “17Certificado de residencia 

demandante”, consta certificado de residencia expedido por el Secretario de 

Gobierno y Desarrollo Social de Guaduas, en fecha 28 de mayo de 2021, donde 

declara que DANIELA TORRES MAHECHA, reside en la Finca El Limonal de 

Guaduas, según confirmación del señor Carlos León, presidente de la JAC de la 

Vereda San Jose Salcipuedes. 



 

 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, para el año 2020 los señores DANIELA 

TORRES MAHECHA y LUIS GONZALO JIMENEZ ya habían dado fin de manera 

definitiva a su relación, por lo que no existía entre ellos affectio meritatis ni trabajo 

mancomunado, ni cuidados recíprocos ni singularidad; elementos indispensables 

para aseverar la existencia de Unión marital de hecho.  

 

C) De la aplicación de la perspectiva de género  

 

El juzgado fundamenta la decisión impugnada a la perspectiva de género, bajo el 

supuesto que la demandante, DANIELA TORRE MAHECHA se encontraba en una 

situación de vulnerabilidad y discriminatoria frente al señor LUIS GONZALO 

JIMENEZ, sin embargo, la aplicación de tal enfoque no puede desconocer el debido 

proceso y desconocer pruebas aportadas. Así lo ha expuesto la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC704-2023 del 1º de febrero 

de 2023: 

 

“(…) En estas condiciones, la aspiración de la actora, 

encaminada a que «se tenga en cuenta el enfoque de 

perspectiva de género», tampoco puede prosperar, por cuanto 

lo reseñado no devela escenarios que estructuren alguna 

inequidad de género o situación especial de debilidad 

manifiesta derivada de su condición de mujer, que ameriten 

la aplicación del enfoque diferencial suplicado, figura respecto 

de la cual se ha venido predicando: 

 

«la administración de justicia con enfoque de género no 

implica el desconocimiento del debido proceso de las partes y 

tampoco debe afectar la imparcialidad del Juez, por eso la 

Corte ha establecido que «[e]s necesario aplicar justicia no con 

rostro de mujer ni con rostro de hombre, sino con rostro 

humano» de forma tal que se materialice la igualdad prevista 

en la Declaración de Derechos Humanos y reconocida en el 

artículo 13 de la Constitución Nacional. Por eso, se itera que 

«Juzgar con «perspectiva de género» es recibir la causa y 

analizar si en ella se vislumbran situaciones de 

discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías que 

obliguen a dilucidar la prueba y valorarla de forma diferente 

a efectos de romper esa desigualdad, aprendiendo a manejar 

las categorías sospechosas al momento de repartir el 

concepto de carga probatoria, como sería cuando se está 

frente a mujeres, ancianos, niño, grupos LGBTI, grupos 

étnicos, afrocolombianos, discapacitados, inmigrantes, o 

cualquier otro; es tener conciencia de que ante situación 

diferencial por la especial posición de debilidad manifiesta, el 



 

 

estándar probatorio no debe ser igual (…)». STC2287-2018, 

reiterada en STC7683-2021 y STC11842-2022. 

         Se agrega a lo anterior, que de los medios de convicción 

adosados por la memorialista se entrevé que frente a las 

conductas emprendidas por quien fue su compañero 

permanente, promovió la «acción de tutela» n.° 2013-00024-

00 y el proceso por violencia intrafamiliar n.° 2014-121326 

con resultados favorables y con la colaboración de 

«profesionales abogados dispuestos a ayudarla», como 

ella misma lo afirmó, por lo que no se puede decir que se 

encuentre en una posición de desventaja originada en 

acciones discriminatorias por su «condición de mujer», por lo 

que se desvirtúa cualquier relación asimétrica de poder o una 

«situación estructural de desigualdad» que permita aplicar un 

enfoque diferencial con perspectiva de género en su favor (…)” 

 

En este sentido, dentro del trámite de instancia resulta evidente que la señora 

DANIELA TORRES MAHECHA, no se encontraba en una situación de indefensión, 

vulnerabilidad ni discriminación frente a mi representado, pues siempre ejerció 

actividades laborales y/o económicas con el fin de tener ingresos propios y que 

eran usados conforme eran sus deseos; incluso, acudió ante las Autoridades 

Administrativas en los momentos en que consideró, autoridades estas que 

accedieron a las peticiones e intenciones de la ahora demandante.  

 

Durante la convivencia, la señora DANIELA TORRES MAHECHA adquirió un 

derecho de cuota equivalente al 25% del derecho sucesoral sobre la finca El 

Limonal ubicado en la Vereda corrales del municipio de Guaduas, con FMI No. 162-

14449 de la ORIP-GUADUAS, mediante Escritura Pública No. 944 de fecha 19 de 

diciembre de 2019 de la Notaria Única de Guaduas. 

 

Incluso, posterior a la terminación definitiva de la relación, mi representado LUIS 

GONZALO JIMENEZ accedió a suscribir Escritura Pública No. 582 de fecha 29 de 

octubre de 2020, de la Notaría Única de Guaduas, mediante la cual adquirieron en 

común y proindiviso la Finca denominada La Fría, ubicada en la vereda la cinca en 

el municipio de Guaduas, con FMI No. 162-14975 de la ORIP-GUADUAS,  pues se 

trataba de un proyecto que tenían en común previo a la terminación de la relación 

y la suscribió con el fin de preservar un patrimonio para el hijo común de la pareja. 

 

Es por ello, que no comprende quien suscribe el motivo por el cual el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Guaduas, bajo la óptica de la perspectiva de género coloco 

a la demandante, DIANA TORRES MAHECHA en una posición de discriminación e 

indefensión inexistente; dando como ciertos hechos que no se encuentran 

acreditados dentro del trámite, parcializando su posición en favor de la 

demandante y en detrimento de mi representado, quien siempre actúo de buena fe 

frente a su ex compañera DIANA TORRES MAHECHA. 



 

 

 

Conforme lo anterior, en el presente caso el juez erró al aplicar perspectiva de 

género, pues las partes se encontraban en total igual en relación al ejercicio pleno 

de sus derechos, conociendo y presentando las solicitudes y peticiones pertinente 

ante las autoridades respectivas; por lo que no se justifica que bajo el argumento 

de aplicación de perspectiva de genero se desconozcan hechos debidamente 

acreditados en el expediente y que tendrían una consecuencia positiva para mi 

representado, de haber sido valorados. 

 

Incluso, el Señor Juez limitó indebidamente los testigos de la pasiva, aun cuando 

ya se encontraban debidamente decretadas las pruebas dentro del trámite; 

pretendiendo que quien suscribe desistiera de sus medios probatorios, por el hecho 

que la parte demandante voluntariamente redujo sus testigos a dos. Incluso, a 

minuto 58:50:00 de la PARTE 2 de la grabación de la audiencia manifiesta que 

seguirán evacuando testigos que no tendrán valor para la solución de la 

controversia, situación que indudablemente pone de manifestó una aplicación 

errónea del Juez de la perspectiva de género. 

 

En relación al testimonio de Luis Gonzalo Jiménez Rusinque, el Juez indicó que su 

testimonio fue incongruente, sin embargo, no consideró que se trato de una 

confusión del testigo, quien fue tajante durante toda su declaración, la cual se 

corresponde con lo informado por el señor Willinton Echavarria y Dubier Eduardo 

Villalobos, quienes manifestaron que para el periodo de pandemia, los señores 

DANIELA TORRES MAHECHA y LUIS GONZALO JIMENEZ, habían dado por 

finalizada su relación y ya no cohabitaban el mismo inmueble de manera 

permanente ni con el ánimo de hacer una comunidad de vida continua y singular.  

 

Incluso, en su decisión el Juez omitió hacer referencia a la valoración de los 

testimonios de los señores Willinton Echavarria y Dubier Eduardo Villalobos, 

quienes manifestaron que para julio de 2020, DANIELA TORRES MAHECHA y LUIS 

GONZALO JIMENEZ, habían dado por terminada la comunidad de vida de manera 

definitiva. 

 

Igualmente, en la decisión recurrida el Juzgado Promiscuo Municipal de Guaduas, 

asume como un hecho cierto que la señora DANIELA TORRES MAHECHO fue 

víctima de violencia  por parte del señor LUIS GONZALO JIMENEZ, arguyendo que 

así se evidencia de la medida de protección otorgada por la Comisaria de Familia 

de Guaduas; lo anterior, sin considerar que la comisión de un delito solo resulta 

demostrada previo el desarrollo de un procedimiento de carácter penal; del cual 

declare la responsabilidad delictiva del señor LUIS GONZALO JIMENEZ y no por el 

simple dicho de la aquí demandante ante una Autoridad Administrativa, sin que 

medien elementos probatorios que así lo demuestren. 

 

Lo antes expuesto, constituye una indebida aplicación de la perspectiva de género 

en favor de la señora DANIELA TORRES MAHECHA. 



 

 

Conforme lo antes expuesto, solicita quien suscribe se revoque la sentencia 

proferida en fecha 11 de julio de 2022 por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Guaduas y en su lugar declare sin lugar las pretensiones de la demanda 

interpuesta por DANIELA TORRES MAHECHA en contra de LUIS GONZALO 

JIMENEZ y probada la excepción de prescripción de la acción declarativa e 

insatisfacción de los supuestos que configuran la Unión Marital de Hecho 

planteada, considerando la ausencia de prueba que existió por la parte activa en 

relación al límite temporal deprecado en su libelo de demanda.  

 

De Usted, señor Magistrado con respeto. 

 

 

RONALD W. MUÑETONES M. 
C.C.  80’283.149 de Villeta 
T.P. 131.460 del C. S. de la 
Dirección electrónica: abogadoronald@gmail.com 
Celular: 310.337.77.57 
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